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Coveñas,   6 de junio de 2024 
 
Referencia: Expediente No. 19012014006 – BT ENERGY CHALLENGER. 
 
 
Investigación:      Jurisdiccional por siniestro marítimo – Auto. 
 
 
Con fecha 15 de abril de 2024, la abogada Carolina Isabel Fernández Castellanos, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.878.385 y portadora de tarjeta 
profesional de abogada No. 247.164 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante 
correo electrónico remitido a la cuenta investigacionescp09@dimar.mil.co, manifestó que 
renunciaba a ejercer como abogada dentro del proceso de la referencia, respecto de las 
asociaciones que relaciona en dicho escrito. 
 
Al respecto, el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso dispone: 
 
“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 
 
En el caso bajo estudio, si bien la abogada indicó que las asociaciones relacionadas se 
encuentran identificadas dentro del proceso, no acompañó su escrito de renuncia de la 
comunicación enviada a las asociaciones que le otorgaron poder en tal sentido.  
 
En virtud de lo expuesto, al no reunir los requisitos de la norma citada, el suscrito Capitán 
de Puerto de Coveñas, 
 
 

RESUELVE 
 
NO ACEPTAR la renuncia de la apoderada, abogada Carolina Isabel Fernández 
Castellanos, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.067.878.385 y portadora de 
tarjeta profesional de abogada No. 247.164 del C.S. de la J. de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

Capitán de Fragata ALEJANDRO SANIN ACEVEDO  
Capitán de Puerto de Coveñas 
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